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Editorial 

Robo de vehículos: 
cambios delictuales 
Hay que entender que el delito muta, se 

adapta, y muchas veces se anticipa al 

Estado. Lo que hoy parece estar bajo 

control puede escalar nuevamente. 

    

urante años, el robo de vehículos en An- 

tofagasta fue considerado un delito casi 

rutinario. Era parte del paisaje delictual 

urbano: desarme de autos antiguos, uso 

para cometer otros delitos, o camione- 

tasrobadas con destino a países vecinos. Pero esa 
percepción ya no se sostiene. Hoy, el robo de vehícu- 

loses una manifestación directa del crimen organiza- 

do, y su transformación en la última década refleja la 
mutación del delito hacia redes complejas, transna- 
cionales y sofisticadas, que ya no se conforman con 

Operar al margen del sistema, sino que lo atraviesan. 

Los datos entregados por Carabineros de Chile, a tra- 

vés de su Sección de Encargo y Búsqueda de Vehícu- 

los (SEBV), son elocuentes. El objetivo del robo ya no 
esel repuesto ni el vehículo mismo: es el intercambio 

de automóviles por drogas, armas o dinero. 

Un negocio oscuro pero eficaz, en el que bandas cri- 

minales -nueve desarti- 
La mayoría de los culadas solo este año- 
detenidos por este Operan como engrana- 
tipo de delito en jes de un mercado ilícito 

a regional, cruzando fron- 

Antofagasta tiene teras y desafiando al Es- 

entre 16 y 30 años. tado con una organiza- 
Y son chilenosensu ción ytecnología cada 
mayoría. vez más refinadas. 

Esto no es solo una evo- 
lución técnica del delito. Es una advertencia. Porque 

detrás del dato frío -los 926 casos registrados este año 

en la región, con una baja del 20,5% respecto de 

2024- hay una amenaza estructural: la criminalidad 
organizada ha aprendido a operar sin necesidad de 

violencia visible. 
Sin embargo, y a pesar de los logros, sería ingenuo 

pensar que la solución está únicamente en la acción 

policial. El robo de vehículos ya no es un delito aisla- 
do, sino parte de un ecosistema criminal que opera 

enredes de trata de personas, narcotráfico, contra- 

bando y corrupción. Y si no sellamos esas grietas - 

con políticas públicas robustas, justicia efectiva y 

prevención real- lo que hoy parece un éxito puede 

convertirse en una tregua pasajera. 

O 
Columna 

Trissy Figueroa Rivera 
Seremi de Justicia y Derechos Humanos 

  

Día de la Reinserción Social 

son Mandela, en homenaje alactivista sudafricano por los 
¡Derechos Humanos. Recogiendo eselegado, Gendarmería 

de Chile instauró a nivel institucional esta fecha como el Día de 
la Reinserción Social y del Trato Humano a las Personas Privadas 

de Libertad. Esta iniciativa tiene como fin promover y reforzar 
elaccionar del servicio en cuanto a humanizar y dignificar el tra- 
bajo con quienes están bajo su custodia. 

En el ámbito de los Derechos Humanos, resulta esencial la 
comprensiónabsoluta del concepto de dignidad humana. De es- 
ta forma, el tratamiento social de una persona privada de liber- 
tad, o bajootro sistema de custodia estatal, no puede tener úni- 
camente un finutilitario, en la lógica simplista y populista de ser 
“apartados de la sociedad” y “ojalá, para siempre”, pues estas 
consignas expresan la falta de conocimiento de la complejidad 
del fenómeno delictivo y del sistema judicial. 

Dicho lo anterior, el abordaje en clave de reinserción de las 
personas que cumplen condenas no es en sí una consecuencia 
de un sistema de persecución penal con más o menos mano du- 
ra. Se puede modernizar el catálogo delictivo y el sistema de san- 

ciones, además generar acciones de reinserción eficaces, pro- 
fundizando el alcance de estas en el plano institucional. En este 
último, nuestro Gobierno ha contribuido e impulsado alaactua- 
lización normativa delas leyes sustantivas que rigen la persecu- 
ción penal, como asimismola actualización institucional. 

En cuanto al ámbito de la reinserción, igualmente nuestro 
enfoque es cumplir y dar contenido concretoalos fines institu- 
cionales delos servicios del sector Justicia y Derechos Human 
vinculados a este ámbito. Desde la Región de Antofagasta quis 

mos relevar y dar un impulso en esta conmemoración, desta- 
cando el despliegue permanente en esta materia y desarrolla- 
do por Gendarmería de Chile con las personas privadas de li- 
bertad, las que se encuentran en el sistema abierto y el sistema 
postpenitenciario, así como también, por el Servicio Nacional 
de Reinserción Social Juvenil destinado a atender a adolescen- 

tes y jóvenes que han infringido la ley o están siendo investiga- 
dos por un delito. 

En lo que va de este mes, y en marco de la conmemoración, 
hemos relevado en particular una serie de actividades muy sig- 
nificativas que evidencian las acciones concretas que se ejecu- 
tan de manera permanente, en el ámbito social, laboral, educa- 

GC 18 de julio se conmemora el Día Internacional de Nel- 

      

cional, de tratamiento de drogas, entre otras. También nos con- 
voca en esta difusión poner a disposición de la ciudadanía, los 
rostros y voces de quienes reciben estas acciones, y que han to- 
mado con seriedad y compromiso la oportunidad de capacitar- 
se en un oficio, de finalizar su educación, de rehabilitarse tras 

una adicción, mientras estén en privados de libertad. 
Sin duda, cuando hablamos de condiciones de infraestruc- 

tura penitenciaria también contribuimos a la reinserción social 
delas personas con una prestación de derechos efectiva, por lo 
quees relevante destacar el Plan Maestro de Infraestructura Pe- 
nitenciaria que se ejecuta en nuestra Región de Antofagasta con 
grandes y ambiciosos proyectos que ya están en desarrollo en 
Antofagasta y Calama. En el ámbito de Justicia Juvenil, espera- 
mos avanzar en la construcción de la segunda etapa del nuevo 
Centro de Cumplimiento de Medidas y Sanciones (P-1RC). Su pri: 
mera etapa ya construida, se encuentra en proceso de habilita- 
ción para su pronto inicio de operaciones. 

Sabemos que la seguridad pública es prioritaria en nuestro 
país, y por ello, es importante precisar que la reinserción social 
también es una forma contribuir a la seguridad pública y la paz 
social. En este propósito, no solo aplica el cumplimiento eficien- 
te de losroles institucionales, sino también la colaboración dela 
sociedad en su conjunto, así para el caso de la población penal 
adulta, que egresa de un sistema penal, y por ende con antece- 
dentes penales, resulta indispensable el acompañamiento y dis- 
posición dela empresa privada y pública para acceder a unem- 
pleo y/o una capacitación. Enel mismo sentido, la sociedad civil 
se integra en este propósito cuando, por ejemplo, una Junta de 
Vecinos accede ala prestación de servicios en beneficio dela co- 
munidad, respecto de persona infractora que cumple con esta 
pena alternativa. Detrás de estas contribuciones se afianza una 

comunidad. 
Con Gendarmería de Chile y Reinserción Social Juvenil traba- 

jamos permanentemente en ampliar la oferta programática pa- 
raabordar la reinserciónsocial, con enfoque en derechos huma: 
nos que pueda conciliar los intereses del sistema de just 
minal, los de lasociedad civil yla seguridad pública, asumiéndo- 
lacomo un compromiso ineludible, de manera de superar aque- 
llos aspectos sociales, económicos y personales que obstaculi- 
zan la participación en la sociedad de las personas que egresan 
del sistema penitenciario. 
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El “Latorre” inaugura 
dique en Talcahuano 

El Presidente dela República presenció la maniobra de en- 
traral nuevo diqueal acorazado “Almirante Latorre”. La Fae- 
na en tierra fue ordenada por el comandante de Arsenales, 
capitán de navío Ismael Huerta. Alas doce del día, en medio 
dela expectación general, el buque hizo su ingreso al dique 
seco. Una hora después, la maniobra estaba completada. El 
fuerte del Morro disparó salvas.
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